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PARTE OFICIAL, 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M . la Ileina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

Negociado 5.°— Obras públicas.—Diputa
ción provincial. 

L a Diputación provincial de Madrid , en 
nombre de la misma provincia , con arreglo 
Alo prescrito en la ley de 25 de julio de 1856, 
disponiendo que las Diputaciones provincia
les levanten fondos, por medio de operacio
nes de crédito, para la construcción de car
reteras provinciales y subvención de caminos 
vecinales ; y en virtud á la autorización es
pecial que la ha sido concedida por Real de
creto de 1.° del presente mes , inserto en la 
Gaceta del dia 5 , abre un empréstito hasta 
la cantidad de seis millones de reales efecti
vos, con deslino a lá construcción y subven
ción espresadas y con arreglo á las disposi
ciones de la Instrucción publicada para llevar 
á efecto el referido Real decreto por el E x 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
la que se inserta á continuación para cono
cimiento del público. 

L a provincia hipoteca en garantía de este 
empréstito todos los recursos que se marcan 
en los artículos 5 y 6 de la espresada Ins
trucción. 

L a subasta pública para la emisión de 
las acciones representativas del empréstito se 
verificará bajo la presidencia del Excmo. Sr. 
Gobernador de la provincia , el lunes 25 de 
mayo, á la una del dia, en el salón de sesio
nes de la Diputación, calle Mayor, núm. 115. 

Los pliegos cenados que contengan las 
proposiciones se entregarán el mismo dia de 
la subasta desde las diez de la mañana en 
adelante , en el propio local donde se ha de 
celebrar aquella, á una comisión de la Dipu
tación provincial que en él se hallará consti
tuida. 

Las proposiciones se arreglarán osada
mente al siguiente modelo: 

«El«pie suscribe, enterado délas condi
ciones establecidas en la Instrucción do 1.° 
de abril próximo pasado, para la emisión do 
acciones de carreteras provinciales do M a 
drid, de á dos mil reales nominales, se obli
ga á tomar acciones de la espre
sada clase , al precio de reales 
y céntimos por ciento del valor no
minal de aquellas ; á cuyo efecto acompaño 
el oportuno documento que acredita haber 
depositado en la Caja general de depósitos el 
importe efectivo de cinco por ciento del va
lor do las mismas. 

(Fecha y firma del proponen te.) 
Madrid 16 do abril de 1857. — Carlos 

Marlóri. 

Artículos de la Ley de 25 de julio de 1856 
que se refieren al anuncio anterior. 

Artículo 1.° Las Diputaciones provin
ciales procederán desdo luego á levantar, por 
medio de operaciones de crédito , los fondos 

necesarios para construir carreteras provin
ciales y ausiliar la constniccion de los cami
nos vecinales , que completen el sistema de 
comunicaciones en todo el país. 

Art . 2.° Se autoriza á las mismas Dipu
taciones provinciales para que hipotequen, 
como garantía de estas_operaciones de cré
dito, todos los recursos 7}ue les conceden las 
leyes ó puedan concederles en lo sucesivo. 

Art . 3.° Las referidas Diputaciones es? 
tan obligadas á incluir en los presupuestos 
de gastos provinciales las cantidades que ne
cesiten para el pago de los intereses, y de la 
amortización en su caso , sí les conviniere 
hacerlo. 

Art . 4.° E l Estado contribuirá á la rea
lización de estas obras en todas las provin
cias por medio de una subvención proporcio
nal á cada una de ellas, para la construc
ción de sus carreteras , y por premios gra
duales , á los ayuntamientos , particulares ó 
corporaciones que abran primero las vias de 
comunicación vecinal. 

Real decreto de 1.° de abril de 1857. 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Gobernación , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros , acerca 
del espediente promovido por la Diputación 
provincial de Madrid , pidiendo autorización 
para contratar un empréstito de seis millones 
de reales , con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos vecinales. 

Vista la Ley de 25 de julio de 1856 que 
autoriza á las Diputaciones provinciales para 
que procedan á levantar fondos con aquel 
objeto, por medio de operaciones de crédito, 
pudiendo hipotecar en garantía los recursos 
que las leyes les conceden ó puedan conce
derles en lo sucesivo , con la obligación de 
incluir en sus presupuestos las cantidades 
necesarias para la amortización y pago de 
intereses. 

Considerando que al tratar la Diputación 
de Madrid de levantar el empréstito mencio
nado , no hace sino cumplir un precepto 
legal. 

Considerando que las condiciones que d i 
cha Diputación propone para la emisión de 
las acciones, su amortización y pago de i n 
tereses, ofrecen suficientes garantías á los 
accionistas y á la Administración, puesto que 
reúnen en la parte posible los requisitos se
ñalados respecto de las operaciones de igual 
clase para que se autorizó por la precitada 
ley al Gobierno. 

Considerando que si bien el tipo de 8 
por 100 de intereses que la Diputación seña
la á las acciones, pudiera parecer subido 
comparado con el o por 110 de las carrete
ras, que puede el Gobierno emitir conforme 
al art. 5.° do dicha ley, no lo es en realidad, 
atendida la cantidad «pie relativamente pue
den levantar las Diputaciones y el Gobierno. 

Considerando que los recursos quo ha de 
hipotecar la provincia como garantía del em
préstito son legítimos y positivos, debiéndose 
esperar, por tanto, con fundamento un re
sultado ventajoso de la negociación , mucho 
mas cuando las acciones no habrán de emi
tirse por suscricion, sino por medio do su
basta. 

Considerando que á mas do los benefi
cios que ha de producir la aplicación de este 
empréstito á la apertura de nuevas vias y 
mejora de las ya existentes en la provincia, 
se proporcionará por este medio trabajo y 
ocupación á gran número de operarios, ven

go, de conformidad-eon el dtetámendel Con
sejo Real, en decretar lo siguiente: 

Art. l .° Se concede á la Diputación 
provincial de Madrid la autorización que ha 
solicitado para contratar un empréstito de 
seis millones de reales con destino á la cons
trucción de carreteras y subvención de ca
minos vecinales: 

Art . 2.° E l Ministro de la Gobernación 
comunicará las órdenes oportunas, fijando 
las bases sobre las cuales habrá de proce-
derse á la negociación de este empréstito. 

Dado en Palacio á 1.° de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

instrucción. 

Excmo. Sr . : Para llevar á ejecución el 
Real decreto de esta fecha, autorizando á la 
Diputación provincial de Madrid para con
tratar un empréstito de seis millones de rea
les con destino á la construcción de carrete
ras y subvención de caminos vecinales, la 
Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien tintar las 
disposiciones siguientes: 

1. a Se abrirá un empréstito hasta la can
tidad de seis millones de reales efectivos, re 
presentados por el número de acciones á dos 
mil reales nominales, suficientes á cubrir 
aquella cantidad. 

2. a Estas acciones se denominarán «Ac-
ciones de carreteras provinciales de Ma
drid,» serán al portador y llevarán la fecha 
de 1 d e noviembre de 1857. 

5. a Disfrutarán un interés de 8 por 100 
anual, pagado en Madrid en la Depositaría de 
los fondos provinciales por semestres venci
dos, en 1.° de mayo y 1.° de noviembre de 
cada año, á cuyo efecto irán las láminas 
definitivas acompañadas del número corres
pondiente de cupones. 

4. a Se destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. A l efecto se ce
lebrarán todos los años dos sorteos, con 15 
dias de antelación al vencimiento de cada 
semestre, ó sea el 15 de abril y 15 de octu
bre de cada año, bajo la presidencia del Go
bernador de la provincia, acompañado de una 
comisión de la Diputación provincial. E l dia 
y hora en que hayan de celebrarse estos sor
teos se anunciará en la Gaceta, Diario oficial 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
con 10 dias al menos de anticipación. Las 
acciones que salgan designadas por la suer
te serán pagadas por todo su valor nominal, 
con mas el cupón corriente, de la misma 
manera y en la misma fecha quo deba ser 
pagado este, á cuyo efecto se insertará en 
los espresados periódidos certificación literal 
del acta del sorteo. 

5. a L a provincia hipotecará como ga 
rantía de este empréstito todos los recursos 
(pie la conceden las leyes ó puedan conce
derla en lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en el presupuesto provincial como gasto obli
gatorio y preferente, la cantidad necesaria 
para cubrir el 8 por 100 de Intereses y el 2 
por 100 de amortización de las acciones. 

6 * Se destinarán en su tolalidad á amor
tización cstraordinaria por sorteo, que se 
verificará en unión del ordinario mas inme
diato y bajo las mismas reglas: 

Primero. Las cantidades que so realicen 
por la subvención que debe facilitar el Esta

do, conforme.al art. 4.° de la ley de 25 de 
julio de 1856. 

Segundo. E l importe del premio ó pre
mios, que conforme al mismo artículo, pueda 
ser concedido á la Administración provincial. 

Tercero. E l importe de los intereses que 
cada año abone la Caja general de Depósitos 
por las cantidades que en ella se consignen, 
procedentes del empréstito, según mas ade
lante se dispone. 

7. a L a negociación de las acciones se 
hará por medio de subasta pública, que se 
verificará ante el Gobernador de la provin
cia, acompañado de una comisión de la D i 
putación provincial, y con asistencia de un 
escribano público en uno de los dias desde 
el 15 al 25 de mayo próximo, anunciándose 
en los periódicos oficiales ya citados, y ade
mas que se crea conveniente, con inserción 
de la presente Real orden el dia y la hora 
fijos de la subasta con antelación de 50 dias. 

8. a Para tomar parte en la subasta será 
preciso acompañar á la proposición docu
mento que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos un 5 por 100 en 
metálico del valor nominal de las acciones 
que se pretendan tomar. Este documento se
rá devuelto inmediatamente á los lidiadores 
cuyas proposiciones no hayan sido admiti
das, quedando en ctro caso á disposición del 
Gobernador, abonándose su importe á los 
interesados al verificar el pago del primer 
plazo. 

9. * L a subasta se verificará por medio 
de pLegos cerrados, á que acompañará el 
documento de que habla la regla anterior, 
espresándose en aquellos en letra el número 
de acciones que se pretenda tomar, y el tan
to por ciento á que se hace la proposición; 
debiendo ser precisamente en reales y cén
timos, sin fracciones de estos últimos, publi
cándose al efecto, al anunciar la subasta, el 
correspondiente modelo con arreglo á estas 
bases. 

10. L a subasta dará principio por la 
lectura de las presentes condiciones, después 
de la cual podrán los interesados pedir las 
aclaraciones que deseen sobre cualquiera 
duda que se les ofrezca. En seguida anun
ciará el Presidente quedar concluido el tér
mino para presentar nuevas proposiciones ó 
retirar las presentadas por no conformarse 
algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus dudas; y después de conferenciar 
aquella autoridad con la comisión de la D i 
lación que asista al acto de la subasta, fijará 
el precio mínimo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones, procediéndose á con
tinuación á abrir los pliegos por el orden 
con que hubieren sido presentados. 

11 Las proposiciones que contengan 
los pliegos admitidos se colocarán por orden 
de mayor á menor precio, y entre las que lo 
fijen igual por el orden de su presentación. 
Si de las proposiciones hechas resultasen to
madores para mas acciones que las necesa
rias á cubrir los seis millones efectivos del 
empréstito, solo serán admitidas las que bas
ten á este objeto por el orden indicado. Si 
por el contrario no resultaren proposiciones 
Suficientes, quedara á la Diputación el dere
cho de abrir nueva subasta para la emisión 
de las que falten hasta completar el total del 
empréstito, previa la autorización compe
tente. 

12. Practicada la wresjKmdieote liqui
dación según las bases antedicha*, se pasará 
sin pérdida de tiempo el acta o> ta subasta 



á la Real aprobación por conducto del M i 
nisterio de la Gobernación, obtenida la cual 
se publicara copia de la misma en los preci
tados ̂ periódicos oficiales. 

i o. E l pago del precio de las acciones 
se hará en metálico y en diez plazos ¡guales 
en la Depositarla de los fondos provinciales: 
el primero del 10 al 25 de junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el 
depósito que se hubiere hecho previamente 
para concurrirá la subasta, y los restantes, 
dentro de los 25 primeros dias de los meses 
subsiguientes. 

14. E l hcitador, cuya proposición h u 
biere sido admitida en todo ó en parte, per
derá el importe del previo depósito si no se 
presentase á completar el primer plazo dentro 
de los quince dias señalados en el artículo 
anterior. E l que habiendo satisfecho el p r i 
mero ó mas plazos, dejase de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalados, 
perderá el importe de los satisfechos, que
dando nulo el documento interino, á cuyo 
efecto se publicará el correspondiente anun
cio en los periódicos oficiales. L a Adminis
tración provincial podrá en este caso proce
der á la venta de la lámina definitiva de la 
acción de la manera que crea mas conve
niente, quedando su producto á beneficio de 
los fondos provinciales. 

15. A l satisfacer los interesados el com-
oleto del primer plazo, recibirán documentos 
interinos cangeables en su dia por las accio
nes definitivas. 

Estos documentos serán uno por acción 
y al portador con el mismo número que haya 
de tener la lámina definitiva : tendrá la fe
cha de la subasta: procederán de un libro ta 
lonario : estarán sellados con el sello en se
co de la Diputación, y firmados por el Go
bernador, Presidente; el Diputado Secreta
rio; el Depositario de los fondos provinciales, 
y el Interventor de los mismos; y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia 
el pago de los plazos segundo al noveno. 

16. A l satisfacer los plazos segundo al 
noveno deberán los portadores de los docu
mentos interinos presentar estos para hacer 
en ellos la oportuna anotación, que deberá 
ser firmada por el Depositario y sellada con 
un sello en seco, que estampará el Inter
ventor, y que será distinto en cada plazo. 

17. A l verificarse el pago del último 
plazo, deberán entregar los interesados el do
cumento interino, recibiendo en cambio la 
lámina definitiva. 

18. El importe del precio de las accio
nes que se recaude en la Depositaría pro
vincial, se trasladará mensualmente á la C a 
ja general de Depósitos, y el interés que esta 
abone se aplicará, como queda dicho en la 
prevención 6. a , á la amortización estraordi-
naria. 

19. L a cantidad que en cada año haya 
de invertirse en las obras á que este em
préstito se destina ; figurará en el presupues
to de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente; y en la respectiva relación 
de ingresos del mismo la suma que para sa
tisfacer aquel crédito, los intereses y amor
tización se necesite, y que se tomará anual
mente de la Caja de Depósitos , acompañán
dose al presupuesto provincial copia ó es-
tracto de la cuenta corriente quo tenga la 
provincia con aquel establecimiento. 

De Real orden lo digo á V. E . para los 
efectos correspondientes. Dios guarde áV. K. 
muchos años. Madrid 1.° de abril de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia. 

Negociado 4.°.—Quirdas. 

Los alcaldes de los pueblos que á conti
nuación se espresan que no han remitido á 
este Gobierno las dos copias literales del ac
ta del sorteo para el reemplazo del ejército en 
el presente año, con arreglo al artículo 70 
de la ley, á pesar de haber trascurrido con 
mucho esceso el plazo prefijado al efecto en 
el citado artículo, lo verificarán en el preciso 
término de tercero dia, bajo la multa de 
cien reales vellón. 

Alpedrete. 
Arroyo Molinos. 
Alameda del Valle. 
A jal vi r , por Daganzo 

de Abajo. 
Barajas y Rejas. 

Boalo y Matnlpino. 
Boadilla del monte y 

Domanillos. 
Bernese. 
Berrueco. 
Branjos. 

Bustarviejo. 
Camarma de Estc -

ruelas, idem por 
Camarma del Caño. 

Cubas. 
Campoalvillo. 
Corpa. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Daganzo do Arriba. 
El Escorial. 
E l Molar. 
El Vellón. 
Fuencarral. 
Fresno de Torote. 
Gala pagar, por N a -

valquejigo. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe. 
Gascones. 
Humera. 
Humanes. 
Los Molinos. 
La Cabrera. 
Manzanares el Real. 
Mangiron y cinco 

villas. 
Montejo de la Sierra. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navai redonda y San 

Mames. 
Na vas de Bui trago. 
Orusco. 
Patones. 
Pelayos. 
Quijorna y Perales 

de Milla. 
Redueña. 
i-an Sebastian de los 

Reyes, por Fuente 
el Fresno. 

San Agustín. 
San Martín do la 

Vega. 
Sevilla la Nueva. 
Serrada. 
Titúlela. 
Villalvílla. 
Villanueva del Par 

dillo. 
Venturada. 
Villavieja. 

Lo que se inserta en el Boletin Oficial 
para su puntual Y exacto cumplimiento. 

Madrid l 9 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García , para registrar una mina 
do sulfato de sosa, quo ha de llamarse L a 
Zorra, sita en las Cumbres de la Cañada, 
término y distrito municipal de Colmenar de 
O^eja, lindando al Este barranco de la 
Zorra, Sur tierras de propios y el Picacho; 
Oeste el mismo cerro, y Norte la rastrera 
de Bien Bai la ; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien-
no, del cual resulta que existe criadero ó mi -
teral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el artículo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y Garcia, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que hade llamarse L a Pe-
trita, sita e i las caídas de la Cabeza del P a 
lomar, término y distrito municipal de Col 
menar de Oreja, lindando al Este con el 
rincón de la Cueva de D. Juan de la Cámara 
y mina Dolores; Sur tierras de villa; Oeste 
dichas caídas al camino del molino; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el artículo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley do minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 do abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en esta 
Gobierno de la provincia |>or D. José Ser-
rallonga y Garcia, para registrar una mina 
do sulfato de sosa, quo ha de llamarse La 
Mora, sita en el cerro del Campanario, tér
mino y distrito municipal de Colmenar de 
Oreja, lindando al Norte con dicho cerro y 
pertenencias de varias minas; Este id. m i 
rando al barranco del Atagillo; Sur la Ve-
guilla y la Carrera, y Oeste camino de V a l -
dclascasas; y en vista del informe del i n 
geniero (pie ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó m i 

neral en el punió registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y Garcia, para registrar una mina do 
sulfato de sosa , que ha de llamarse Proser
pina, sita en los Hornillos, término y distri
to municipal de Colmenar de Oreja, l i n 
dando al Este barranco del Euriscadero; 
Sur los Hornillos; Oeste dicho barranco; 
N . los Hornillos en el Pico del barranco; y 
en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta 
que existo criadero ó mineral en el punto re
gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el ar t i 
culo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse Cé
sar Augusto, sita en el último Pico de la 
Síerrezuela, término y distrito municipal de 
Colmenar de Oreja, lindando al Este cuer
da de los Hornillos; Oeste dicha Síerre
zuela, y Norte tierra de Genaro Cerezo; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
asta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y Garcia, para registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha de llamarse L a Oda
lisca, sita en los cerros del Campanario, 
término y dislrito municipal del Colmenar 
de Oreja, lindando al Este con el barranco 
del Atajadíllo y pertenencias de la mina L a 
Mora; Sur risco del Campanario y pertenen
cias de la mina Cancervero ; Oeste el mis
mo Campanario, y Norte del Campana
rio á la majada de las Cabras; y en 
vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual re 
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por 
mi decreto de este d ia , admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente j»ara la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Los registradores de las minas que á con
tinuación so espresan, se presentarán en el 
preciso é ¡mprorogable término de ocho dias, 
que concluyen el día 6 de mayo próximo, en 
la sección de minas de este Gobierno de pro
vincia , para enterarles de un asunto que les 
interesa. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia y Diario de avisos de la capital, 

para que llegue á su noticia; en la inteligen
cia que de no presentarse les parará todo el 
perjuicio que haya lugar. 

R E L A C I O N D E L A S M I N I S Q U S S E C I T A N . 

En Pedresuela. 

Mina San Miguel, interesado D. Mariano 
Baonza. 

Isabelita la Bonita, D. Matías Irraberri. 
L a Primera, D. Agustín Gómez de Santa 

María. 
Propicia, D. Santos Fernandez. 
L a llusita, D. Sebastian Villalvilla. 
L a Magdalena, D. Juan Quintana. 

En El Vellón. 
Mina Santa Coloma, interesado D. Carlos 

Pausa. 
Antonia, D. Mariano Casanovas. 

En San Agustín. 

Mina Aguila Imperial, interesado don 
Andrés Páramo. 

L a Abundancia, D. Nicolás Espada. 
Pluton, D. Matías Guerra. 
Inglesita, D. Sebastian Villalvilla. 
Teresita, D. Roman Zapatero. 

En Torrelaguna. 

Mina Remota, interesado D. Marcos 
Gallego. 

Santa Elvira, D. Angel Urruela. 
Amalia, D. Juan Gutiérrez. 
Madrid 27 de abril de 1857.—Carlos 

Marfori. 

JUNTA D E L A C E L D A P U B L I C A . 

Los interesados que á continuaoion se 
espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda que so 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas do 
Hacienda pública; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el núm. de salida de sus respectivas 
liquidaciones. 

Núm. de 
sal ida de 
las l i q u i 
daciones. 

MADRID. 

I N T E R E S A D O S . 

21821 D.Blas Asencío. 
21822 Pedro Ayora. 
21825 Juan Agraz. 
21824 Cipriano Balbueno. 
21825 Felix Brocal. 
21826 Francisco Baquero. 
21827 Manuel Blanco. 
21828 LuísClavijo. 
21829 Fernando Chaves. 
21830 Francisco Javier del Castillo. 
21831 Eulogio Capreiñas. 
21832 Cayetano Cannona. 
21833 Casimiro Caro. 
21834 Bernardo Crespo. 
21855 Manuel Pedro Diaz. 
21836 Julian Fernandez. 
21857 Antonio Terreiro. 
21838 Manuel Gracia. 
21839 Rafael Guerrero. 
21840 JoséGarríge. 
21841 G ra hi d Gomez. 
21842 Manuel Gomez Lavin. 
21843 Manuel Gonzalez. 
21844 Lucas Pedro Giménez. 
21815 Angel Guerra Morillo. 
21846 José llano Bust ilio. 
21847 Francisco Lopez Lerme. 
21848 Domingo Lopez Rodriguez. 
21849 Diego Lopez. 
21850 Tomas Lopez Perez. 
21851 José de Llano. 
21852 Ambrosio Serena. 
21853 Mariano Lumbier. 
21854 Ramon Mateo. 
21855 Alfonso Martinez. 
21856 Salvador Martin. 

I 21857 Felipe Mendizabal. 



21858 D. Gabriel Manzanares. 
21859 Francisco Mendoza. 
21860 José Matin Casado. 
21861 JosóNuñez. 
21862 Cosmo Olaiz. 
21865 M a r i a n o de la Pedrueza 
21864 Hipólito Pedroso. 
21865 Juan Perez Pinedo. 
21866 Alberto José Pulido. 
21867 José Perez Santa Marina. 
21868 Manuel Rodríguez. 
21869 Leon Rodríguez. 
21870 Antonio Rufino Ribera. 
21871 Julián Romero. 
21872 Francisco Saltó. 
21875 José Semiliei. 
21874 Refael Santiago Perini non. 
21875 Andrés Varas. 
21876 Roque Várela. 
21877 José María Vergara. 
21878 Juan Clemente de la Vega. 
21879 Juan Villar y Nuñez de Arenas. 
21880 Francisco Vergara. 
21881 José Manuel Victoria. 
21882 JoséVitini. 
21883 Martin Urrengoechea. 
21884 Carlota Arramiendia. 
21885 Manuel de la Concepción Barios. 
21886 Mariana Ezjor. 
21887 Juana Gorrero. 
21888 Teresa Gironella. 
21889 Petronila Hermosa. 
21890 Fortunata Lima. 
21891 María Ignuda Melo. 
21892 María del Carme Meca. 
21895 Juana de la Presa. 
21894 Concepción Pascual. 
21895 María Pelleport. 
21896 María Antonia Perez. 
21897 Antonia Qui roga. 
21898 Pedro Ramos. 
21899 María de los Dolores Rato. 
21900 Gertrudis Serán y Quintero. 
21901 María Tavoada y Centeno. 
21902 María de la Encarnación Tostado y 

Vázquez. 
21903 Maria del Carmen de la Vega é 

Ibarres. 
21904 Vicenta Jordan. 
21905 ' Maria Luz Martorell. 
21906 Rita Nasede. 
21907 Francisco de Paula Paggeti. 
21908 María Antonia Urdenvideluz. 
21909 Josefa Valí. 
21910 José Ventura Arangorti. 
21911 Juan Al gora. 
21912 Gabril Martínez. 
21915 Paulino Mencia. 
21914 Lorenzo Molina. 
21915 Vicente Rodríguez. 
21916 Bartolomé Rosellon. 
21917 Francisco Solves. 

Madrid 24 de abril de 1857.—V.° B.° 
— E l Director general presidente, Ocaña.— 
E l secretario, Angel F . de Heredia. 

D I R E C C I O N D E L A C A J A G E N E R A L D E DEPOSITOS. 

Existiendo sin formalizar en la misma 
nueve pagarés suscritos por D. Miguel Mit -
javila, procedentes de la redención de un 
censo de tres mil trescientos reales á favor 
de una memoria para dotar al maestro de 
instrucción primaria del pueblo de Ger , se 
avisa á dicho sugeto por medio de este perió
dico oficial, á fin de que presentándose en 
esta dirección, ó bien persona competente
mente autorizada al efecto, pueda verificarse 
la formalizacion oportuna de los referidos, 
pagarés, previa la presentación del recibo 
provisional que se le facilitó, y trasladarlos 
después á la tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia en cuya dependencia debe
rá verificar los pagos á que se contraen los 
mismos, conforme á lo dispuesto en Real or
den de 2 del corriente. Madrid 25 de abril 
de 1857.—El Director general de la caja, 
Bartolomé Hermida. 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

E n virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 10 de marzo último, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 31 de mayo próximo, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la torre y habitaciones de ser
vicio para un faro de quinto orden que ha de 

establecerse en la isla Pancha, para señalar 
la entrada de la ria de Rivadeo, bajo la can
tidad de 47,513 rs. 86 céntimos, á que as
ciende el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas , situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Lugo, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos do ma
nifiesto, para conocimiento del público, la 
memoria descriptiva, plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 2,400 rs. 
en metálico ó en efectos de la deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes ¿ y en los que*no 
lo tuviesen al de su cotización en la Bolsa, 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la prime
ra mejora que se haga por lo menos de 500 
reales, y quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores , siempre que no bajen de 50 
I*C¿I1GS 

Madrid 23 "de abril de 1857.—El D i 
rector general de Obras públicas, Ramón 
de Echevarría. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
25 de abril de 1857, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de la 
torre y habitaciones de servicio del faro de 
quinio orden en la isla Pancha, á la entrada 
de la ria de Ri vadeo, se compromete á to
mar á su cargo dicha construcción, con es
tricta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Ayuntamientos. 
Se halla al publico y de manifiesto en la 

secretaria de ayuntamiento de la villa de 
Algete, el repartimiento de la contribución 
de inmuebles cultivo y ganadería del cor
riente año por término de seis dias, pasados 
los cuales no se oirá reclamación alguna y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

El repartimiento de la contribución ter
ritorial de la villa do E l Alamo, correspon
diente al presente año, se halla de mani-
fiiesto en la secretaria de ayuntamiento por 
por témino de cuatro dias, para la audiencia 
de agravios. 

Providencias judiciales. 

En el juzgado de primera instancia del 
distrito del Barquillo que desempeña el señor 
D Toribio Alvarez y escribanía del infras
crito penden autos formados á instancia de 
D. Raimundo Gago como presidente de la 
Sociedad minera titulada «La Primitiva» 
contra D. José Galindo y D. Diego López 
Méndez, ó los legítimos poseedores de las 
acciones de dicha sociedad números 4 y 57 
y los cuartos 1.° y 2.° de la acción núm. 20 
y 3.° y 4.* de la núm. 38, sobre que se de
claren amortizadas á favor de dicha socie
dad las referidas acciones, en cuyos autos 
con fecha 26 do marzo último se dicto uno 
cuyo particular referente al primer otrosí del 
escrito presentado por la parte actora es el 
siguiente:—Al primer otros!, por presentado 
el Diario de Avisos y Boletín Oficial que se 
acompañan, por acusada la rebeldía, se dá 
por contestada la demaada con respecto á 
D. Diego López Méndez k ó de los legítimos 
poseedores de la acción núm. 57, y de los 

cuartos 3.° y 4.° de la número 38: hágase 
saber esta determinación en la misma forma 
que el emplazamiento, siguiéndose los autos 
en rebeldía y haciéndose las notificaciones 
que ocurran en los estrados del juzgado. Y á 
efecto de que se publique en el Boletín Ofi
cial de esta provincia firmo el presente en 
Madrid á 18 de abril de 1837.—Celestino de 
Ansóte¿u¡. 

D. Víctor López de María , juez de pr i 
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente y término de veinte dias 
se cita, llama y emplaza á Atanasio Diaz (a) 
Guarin, natural y vecino de Carabaña, prófugo 
y procesado por lesiones á Marcelino Martínez, 
su convecino, trabajadores ambos en las obras 
del Canal de Isabel II, á fin de que se presen
te en este juzgado á dar sus descargos en la 
citada causa; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término que por segundo y últi
mo se le se le señala sin verificarlo, se le de
clara contumaz y rebelde, entendiéndose las 
sucesivas diligencias con los estrados del t r i 
bunal y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á diez y nueve 
de abril de mil ochocientos cincuentay siete. 
—Víctor López de María.—Por mandado de 
S. S. , Juan Ugalde. 

B O L S A 

Cotización del 29 de abril de 1857 á las 
Ir es de la tarde. 

E F E C T O S PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pre
cio no publicado 39-90, d. Operaciones á 
plazo 59-90 fin cor. ó á rol . 

Idem diferido, id . 25-65. 
Amortizable de primera, ídem publica

do, H - 6 0 . 
Idem de segunda, id. 6-70 y 65 y 60. 
Deuda del personal, ídem 11-75. 

• Acciones de carreteras al 6 por 100 
anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento dea 4,000 rs. id . , no publicado 85 
p. sin cup. 

Idem de á2,000 rs . , id. 85d. id. 
Idem de 1 d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 89-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. 87-50 p. 
Idem de ferro-carriles de Aranjuez á A l -

mansa idem 86. p. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, id. 107. i 
Idem del Banco de España, id. 144d. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París á8 días, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 5/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cáceres, 5/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Coruña, 1/4 d. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
11 nadaIajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 5/4. 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Palencia, 5/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 5/4. 
Salam/nca, 5/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 

Toledo, 3/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2110 fanegas de trigo. 

3088 a r r o b a s de harina de id . 
1600 libras de pan cocido. 
5016 arrobas de carbón. 

vacas que Componen 
libras de peso, 

carneros que hacen 
bras. 

corderos que componen 
libras de peso. 

54 

l i -

968 

Precios de granos en el mercado de hoy 

Cebada de 58 
Algarrobas, de 

Trigo vendido. 
Fanegas. 

á 65 
á 64 

I ' r - C Í J S 

rs. vn. 
rs. vn. 

100. 
50. 

150. 
150. 
225. 
182. 
285 . 

87 
90 
91 

93 
95 
96 

1142 
Quedan por vender sobre 800 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. 
lis. vn. 

Carne de vaca 57 á 60 
Idem de carnero . . . . á 24 
Idem de t e r n e r a . . . . 75 á 85 
Idem de cordero . . . . 22 
Tocino añejo 116 á 120 
Idem fresco 
Idem en canal 
Lomo 
Jamón 100 á 120 
Aceite 68 á 70 
Vino 54 á 40 
Pan de dos l i b r a s . . . : 
Garbanzos 40 á 50 
Judias 50 á 54 
Arroz 36 á 40 
Lentejas 22 á 28 
Carbón 7 á 8 
Jabón 40 á 66 
Patatas 7 á 8 

Libra . 
Cuartos. 

1820 22 
á 2 4 

25 á 51 
22 

40 á 42 

51 á 60 
á 22 

10 á 14 
1218 21 
14 á 16 
10 á 12 
12 á 14 
10 á 12 

• 

16 á 22 
5 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de abril de 1857 .—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A V E R . 

TERMÒMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de l a m . 

12 del dia. 
5 de la t. 

1 s. 0 
13 s. 0 
1 0 4 s . 0 

1 i s.O 
16 | s . 0 
1 5 i s . 0 

26 p. 2 ) 1 . 
26 p. 2 * 1 . 
2 6 p . 2 J l . 

PARTE NO OFICIAL. 
Indice de los Reales decretos, órdenes y 

circulares insertas en todo el mes de 
abril. 

P K S I K X C M >BL CONSEJO • M I STB 0 9 . 

Concediendo amplia y general amnistía 4 to
dos los que de cualquier modo hayan to
mado parte ec las insurrecciones y cons
piraciones carlistas, ocurridas en los últi
mos años 1020. 

Real decreto mandando que todo lo relativo 
á la construcción de líneas telegráficas 
corra á cargo del Ministerio de la Gober
nación 1028. 

Otro con el nombramiento de Presidente y 
Vice-presidentes del Senado 1033. 

•miimto M B A B H U . 

Real decreto para que desde el 1 0 de mayo 
empiece á regir el Real decreto de 8 de 
agosto de 1851 y demás disposiciones 
tenores relativas al uso del papel 
do 1020. 



MINISTERIO D B C R A C I A Y J U S T I C I A . 

Real urden sobre el modo eo que debe ser 
instituido el cargo de patronos y testamen
tarios de obrasjuas, cuando éste recaye
re en superiores ó individuos de comuni
dades religiosas suprimidas 1013. 

Circular paia que se sobresea sin costas en 
las causas que estén pendientes en los t r i 
bunales ordinarios, formadas con motivo 
de las insurrecciones y conspiraciones car
listas ocurridas en los dos años últi
mos 1023. 

Real orden concediendo la autorización soli
citada por D. Rafael Rodríguez, vecino 
del comercio de Málaga , para que pueda 
construir una iglesia en terreno de su pro
piedad 1025. 

Circular sobre la jurisdicción que compete á 
á los Jueces de paz 1026. 

Real decreto declarando comprendidos en el 
art. 1208 de la Ley de Enjuiciamiento c i 
vil los juicios de prorateo ó pensiones to
rales que se practican en Galicia y Astu
rias 1028. 

Real orden autorizando á los escribanos y 
notarios del reino para que exijan de 
los otorgantes de instrumentos públicos el 
importe de medio pliego de papel del se
llo 4.° por cada uno de los contratos que 
autoricen con destino á la formación de 
los índices de sus protocolos 1028. 

Real orden aumentando á 40 rs. diarios las 
dietas que deben abonarse á los alguaci
les de audiencias, portadores de las Reales 
provisiones secretas para la ejecución de 
penas capitales 1028. 

Real orden para que se adopten las disposi
ciones convenientes á fin de que en los ce
menterios , al hacerse los entierros , se 
digan solo las preces y oraciones estableci
das por la Iglesia , y se evite que se pro
nuncien discursos y se hagan demostra
ciones de ningún género contrarias á la 
disciplina eclesiástica 1031. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Real decreto para que se admitan por ahora 
las solicitudes documentadas á sueldo de 
cesantía ó jubilación , y por las viudas y 
huérfanos si se trata de monte pio 1014. 

Real orden é instrucción á que deberán su
jetarse en el desempeño de sus funciones 
los inspectores generales de contribucio
nes é impuestos creados por Real decreto 
de 4 de abril 1022. 

M . M S T K R I O D E L A G U E R R A . 

Real decreto sobre la organización del ejér
cito de la Isla de Cuba 1015. 

Real orden sobre el sueldo que han de dis
frutar los ge;es y oficiales en situación de 
reemplazo 1021. 

Otra indultando ai guardia urbano Antolin 
de las lleras y Muñoz , conmutándola en 
la pena inmediata la de muerte á que ha 
sido sentenciado 1021. 

Circular regularizando el sistema de propues
tas de premios de constancia 1029. 

Real decreto para que los oficiales de orde
nanza, creados por decreto de 16 de d i 
ciembre último , para el servicio del Rey, 
se denominen ayudantes de órdenes 105o. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N ! . 

Nombramiento de varios Consejeros Reales 
en clase de estraordínarios 1015. 

Real decreto concediendo á la Diputación 
provincial de Madrid autorización para 
contratar un empréstito de 6.000,000 de 
reales , con destino á la construcción de 
carreteras y subvención de caminos veci
nales 1015. 

Real orden dictando disposiciones para llevar 
á ejecución el anterior decreto, id. 

Otra mandando á los Gobernadores de las 
provincias faciliten á los Senadores y D i 
putados en ellas existentes los ausilio's que 
Ie3 sean pedidos para que puedan trasla
darse á esta capital 1021. 

Real orden sobre el modo cómo deben satis
facerse los honorarios de los facultativos 
civiles nombrados por la Diputación y el 
Consejo provincial, para la observación de 
los quintos que quedan pendientes de ella 
en la caja 1025. 

Real orden con el programa de la función 
cívico-religiosa que ha de tener lugar para 
la traslación é inhumación de los restos del 
Cardenal Xjmenez de Cisneros 1026. 

Real orden mandando que á los ayuntamien
tos que quieran suscribirse á ía colección 
legislativa de España se les pase en cuen
ta la partida que con tal objeto incluyan 

en el presupuesto 1030. 
mguracion del Hospital de la Prince
sa 1032. 

Real decreto llamando al servicio de las ar 
mas para el reemplazo del ejército activo 
50,000 hombres del alistamiento y sorteo 
del año actual 1033. 

Real orden con las disposiciones para la eje
cución de este reemplazo, id. 

Otra mandando poner á disposición del vice
presidente interino de la Junta de Benefi
cencia del reino la cantidad de 20,000 rs 
dados por S. M . , para que sea repartida 
entre los enfermos del Hospital de la Pr in 
cesa, con motivo de su inauguración 1033. 

Espedientes de competencia entre el Gober
nador de la provincia de Santander y el 
juez de primera instancia de la capi
tal 1012. 

Id. de autorización para procesar á D. Pedro 
Rodríguez Carretero, id . 

Id. id. á D. Joaquín Iriarte, alcalde de la v i 
lla de Cirauqui, id . 

Id. id . para procesar al alcalde y dos conce
jales de Pesquera del Duero, id. 

Id. de competencia entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruña y el juez de p r i 
mera instancia de la capital 1013. 

Id. id . entre el Gobernador de la provincia 
de Barcelona y el juez de primera instan-
cía de Palacio de su capital, id. 

Id. id . entre el Gobernador de la provincia 
de Murcia y el juez de primera instancia 
de Cartagena, id. 

Id. de autorización para procesar á D. José 
López Reina, alcalde de Zalamea la Real, 
idem. 

Id. id . á D. José Isidro de Sierra 1014. 
Id. id. á D. Agustín Lozano, alcalde de E s -

tepona, id. 
Id. id. á I). Joaquín Estrada, alcalde de V i -

llaf ranea 1015. 
Id. id. á D. Francisco de Paula Hidalgo, id. 
Id. de competencia entre el Gobernador de 

la provincia de Pontevedra y el juez de 
primera instancia de Tabeyros 1016. 

Id. id. entre el Gobernador de la provincia 
de la Coruña y el juez de primera instan
cia de la capital 1017. 

Id. id. entre el Gobernador de la Coruña y 
el juez de Santiago 1018. 

Id. de autorización para procesar á D. M i 
guel Morte, alcalde que fué de Horni
llos, 1018. 

Id. de autorización para procesar á D. Féüx 
Sánchez Monje, alcalde que fué de Sala
manca 1019. 

Id. id. á D. Nazario Moreno, alcalde de S i -
rueque, 1019. 

Id. id. á D. Francisco de los Reyes Flores, 
alcalde que fué de los Santos, id. 

Id. id. á D. José Landeta, alcalde que fué 
de Oviedo, id. 

Id. de competencia entre el Gobernador de 
Cáceres y el juez de Granadilla, id. 

Id. id. entre el Gobernador de la Coruña y el 
juez de Puentedeume 1020. 

Id. de autorización para procesar á D. Teo
doro Rodríguez Bonroy, id. 

Id. id. á D. Manuel Escobar, alcalde de la 
Osa de la Vega 1021. 

Id. id. á D. José Sescña, alcalde que fué de 
la cárcel de villa, id. 

Id. id. al ayuntamiento de Peraleda de L a 
Mata en 1855, id. 

Id. id . á D. Manuel González, alcalde de 
Omañas, id . 

Id. relativo si es ó no necesaria la autoriza
ción para procesar á D. Joaquín Castrillo 
Escribano, alcalde de los Balbases 1022. 

Id. de autorización para procesar á D. José 
Sánchez, alcalde de Mondariz, id. 

Id. id. á D. Juan Moreno, alcalde do Buja-
lance, id . 

Id. id. á D. Diego del Rio y D. Rafael Pine
da , alcalde y recaudador que fueron en 
1853, id. 

Id. id. á D. Antonio Malonda, regidor que 
fué de Teulada 1025. 

Id. de competencia entre el Gobernador de 
Valladolid y el juez de su capital 1025. 

Id. de autorización para procesar á Diego 
Capilla León , alcaide de la cárcel de Ru
ja lance 1052. 

Id id. para procesar á I). Antonio Macarro 
y D. Juan de Algar, alcaide y sota-alcai
de de la cárcel deCórdolia 1033. 
. obre autorización para procesar al ayun 
tamiento que fué de Konz en abril de 
1856, i d . 
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Id. 

Id. id. para procesar á D. Francisco Gómez, 
alcalde que fué de Pollos 1034. 

Id. id . á D. Rafael Guerra, Gobernador de 
la provincia de Valladolid, id. 

Id. de competencia entre el Gobernador y el 
juez de hacienda do León 1035. 

Id. entre el Gobernador de esta provincia y el 
juez de primera instancia de Colmenar 
Viejo, id . 

• M I S T E R I O D E E O M E N T O . 

Real decreto autorizando la constitución de 
la. sociedad comanditaria titulada Font, 
Alexander y Compañía 1013. 

Real orden concediendo dos años de prórro
ga para la conclusión y completo estable
cimiento del ferro-carril de Córdoba á Se
villa 1013. 

Real decreto é instrucción con arreglo á la 
cual se ha de verificar la subasta para 
realizar 10.000,000 de reales efectivos 
con destino á las obras del Canal de Isa
bel II, 1014. 

Real orden recordando á los Gobernadores 
de provincia la de 3 de setiembre último 
relativa á la construcción de carreteras 
provinciales y caminos vecinales 1014. 

Otra concediendo á D. Joaquín Tarraga, 
autorización para verificar los estudios de 
un ramal de ferro-carril desde Castellón 
de la Plana al puerto llamado la Hoya de 
Benicanin 1016. 

Otra concediendo á D. Pedro Bacerque, una 
próroga de cinco meses para la completa 
terminación de los estudios de la via fér
rea desde Zaragoza á la Frontera de 
Francia 1016. 

Otra separando del cuerpo de ingeniero de 
minas áD. Remigio Ponce de León, direc
tor facultativo que fué de las minas de 
Almadén en 1855 y 56, 1016. 

Otra sobre la renovación de las juntas de 
vigilancia creadas en los pueblos interesa
dos en el aprovechamiento de las aguas 
de la acequia Real de Jucar 1018. 

Real decreto autorizando al ministro de F o 
mento para que formule un proyecto de 
ensanche de la capital 1023 

Real orden para que queden subsistentes los 
cargos abiertos con anterioridad á la Real 
orden de 13 de enero último para el co
bro de los derechos de superficie de m i 
nas 1024. 

Otra para que con arreglo al decreto de 11 
de abril se establezcan cuatro divisiones 
de ferro-carriles 1024. 

Otra concediendo autorización á D. José 
Nieno para verificar los estudios de un 
ferro-carril de Tarraga por Igualada á 
Martorell 1026. 

Reglamento del museo de ciencias naturales 
de Madrid 1026 y 27. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Agricultura.—Se previene á los alcaldes 
remitan una noticia de las plantas que se 
cultivan y clases de ganados que se crian 
en sus respectivos distritos á la comisión 
correspondiente al concurso agrícola que 
ha de celebrarse en esta capital 1028. 

Beneficencia.—Circular escitando á los se
ñores alcaldes para que en sus respectivos 
pueblos promuevan la cuestación del jue
ves y viernes Santo en favor de la Inclu
sa y Colegio de la Paz 1014.—Id. para 
que las propuestas para el nombramiento 
de las juntas mnnici|>ales de beneficencia 
se hagan de la manera que exíjen las dís-
posiciooeá vigentes 1014. 

Cria caballar.—Se concede al Excmo. Sr. 
Marqués de Alcañíces, para que pueda 
abrir en el soto de Algetc parada pública 
1029. 

Contribuciones.—Modelos para el reparti
miento de estas 1012.—Circular man
dando (pie la lista de los repartimientos 
se estienda en papel de oficio 1017. 

Elecciones.—Lista de los electores que han 
tomado parte en la elección de Diputados 
á Cortes 1012.—Id. id. 1015. 

Estadística.—Se manda constituir las jun
tas municí|»ales para la formación del cen
so general de |>oblac¡on 1017.—Aclara
ciones y disposiciones para llevar á efec
to el emriadronamíenlo del mismo 1021. 
—Se recuerda á los pueblos que aun no 
lo han verificado la constitución do las 
citadas juntas municijwles para el propio 
objeto 1025. — Prevenciones sobro lo 
misino 1028. 

Ilallazgos.—So avisa el do un buey encon
trado en la jurisdicción de Valdepiélagos 
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y el de una yegua en la del Vellón 1025. 
—Id . el de una jaca entregada por unos 
corredores do caballerías al inspector de 
vigilancia del distrito de la Latina do esta 
corte , y el de una pollina aparejada, de
positada á disposición del inspector del dis
trito del Congreso 1029. 

Minas.—Registros.— Solicitud de registro 
presentada por D. Ramón Torres Muñoz 
y Luna 1015.—Id. por D. José Serra-
llonga y Gurda 1029, 30, 31, 32, 53, 
3 i , 35 y 56. 

Nota de los espedientes de minas caducados 
1012—Id. id. 1017. 

Relación de las minas cuyos registradores se 
han de presentar en término de ocho dias 
en la sección del Gobierno do provincia 
1056. 

Se avisa para quo se presenten en la sección 
de minas á I). Fernando González Merino 
y D. Manuel de Rojas 1013. 

Montes.—Circular sobre la instrucción de 
los espedientes para el arriendo de pastos 
y otros aprovechamientos de montes de 
propíos ó del común de vecinos 1013.— 
Se recuerda á los alcaldes quo aun no lo 
han verificado el envío del estado del 
número y persona! de la guardería 1017. 

Obras públicas.—Empréstito de la cantidad 
de 6.000,000 de reales efectivos que abre 
la diputación provincial con destino á la 
construcción y subvención de caminos ve
cinales con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 25de juliode 1856,1025, 27, 50y36 . 

Pérdidas.—Se avisa la de una yegua del 
pueblo de Alcorcon 1023. —Id. las de tres 
caballerías de la jurisdicción de Robledo 
de Chávela 1052. 

Quintas.—Relación de los pueblos que no 
han remitido las dos copias literales del 
acta del sorteo para el reemplazo del ejér
cito en el presente año 1036. 

Bobos.—Se avisa el hecho á la iglesia par
roquial de la villa de Becerril y nota de 
las alhajas robadas 1035. 

Sanidad—Circular para que remitan los 
pueblos que aun no lo han hecho los datos 
referentes á cementerios beneficencia y 
sanidad en 1S56, 1024. 

Vacantes.—Se avisa la do la secretaría de 
ayuntamiento del pueblo de Robregordo 
1026.—Id. la del pueblo de Pelayos 1051. 

Vigilancia.—Se avisa la captura del deser
tor de artillería Jo*é Rios y Moran 1015. 
— I d . la de Antonio Migues, también de
sertor 1015.—Id la de los autores del 
robo hecho á D. Victoriano López, vecino 
de S. Clemente y detención de los efectos 
robados 1016.—Id. la de Casimiro Sam-
per Carbalan 1051.—Nota de los pue
blos que no se han presentado á liquidar 
la cuenta de los documentos de vigilancia 
que recibieron del año anterior 1054.— 
Se avisa hallarse en el Gobierno de pro
vincia un nombramiento á favor do José 
Basante Redondo 1055. 

Edicto convocado á oposición para las dos 
plazas de médico-cirujano del Hospital de 
S. Juan de Dios en esta Corte, 1012. 

Real orden para quo se den de baja en el 
ejercito á D. Francisco de Córdoba Velez 
y D. Juan Valero Sastre 1017. 

Delación de los individuos que han perteneci
do al cuerpo de salvaguardias en 1854 
y que se manda presentar en la secretaria 
del Gobierno do provincia 1055. 

C O N E J O l'R V l . N C I A L . 

Precio á que han de abonarse las especies 
de suministros hechos en el mes do mar
zo 1017. 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P U R L I C A 

D E L A P H O V I N C I A 

So piden las certificaciones do valores del 
impuesto del 20 por 100 y pago del p r i 
mer trimestro 1012. 

Circular recordando el envío do los certifica
dos del movimiento y existencia do pósi
tos 1015. 

Se previene que los recibos do suministros 
lleven el timbro de los ayuntamientos res
pectivo 1023. 

Circular reclamando con urgencia la presen
tación de las matriculas del subsidio i n 
dustrial con sus duplicados y listas cobra-
torias 1024. 

Nombramiento do D. Nicolás del Alcázar y 
Ocluía do visitador de rentas estancadas 
en esta provincia 1027. 

Varias comunicaciones sobre contribución do 
consumos 1032. 


